
Quito, Enero 10 del 2009 

Señores 

ACCIONISTAS MULTIFACICA SA 

Presente.- 

  

Señores Accionistas: 

En conformidad a las disposiciones legales vigentes y en mi calidad de Comiseric 1351 
Empresa, cúmpleme en presentar ei Informe correspondiente al Ejercicio Licoromi:o 
2009 

1. He revisado el Balance General de MULTIFACICA S.A. ccrtado al 33 223 

diciembre del 2009 + el Estado de Resultados por el mismo período . 

e El análisis se efectúuo basado en el Reglamento expedico 210.1 
Superintenden::a Je Compañías, que establece los requisitos m am: q: 
debe contener el informe de comisarios, y consecuentemente invl.::5 1 
revisión de los ¡egistros contables y la aplicación de aorm.s leale. 
reglamentarias y otras disposiciones previstas en el art. 321 de la xy :2 

Compañías. 

ul
 2. En mi opinión profesional, en base a la revisión antes mencionada y 3 l: 

facilidades prestadas para el cumplimiento de este trabajo: 

e La Administración ha dado cumplimiento a las normás, estatuti..s , 
reglamentarias, así como a las Resoluciones de la Juma General: c 

Directorio. 

e Se ha cumplido con las disposiciones legales pertinentes a la teuentia y 
conservación de la correspondencia, libros sociales y regis. ros con:atnles. 

e El control interno comprende procedimientos y métodos arescritos cor "1 
administración sara salvaguardar los activos y garantizar la val2:z 2 
integridad d« los valores incluidos en los Estados Financieros, ap ad: 3 
con un grado razonable de seguridad sobre su uso y opera: ión. 

e Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con los pyb 21oi:s 
de Contabilidad Generalmente Aceptados, los cuales deterriir a 
confiabilidac de las cifras presentadas en los mismos.



/EC. Andrea Villacís 
COMISARIO 

Las convocatorias a Junta General y Directorio, tanto en su forma vemo : 1 
el tiempo, segúa estipulación legal y estatutaria, han sido cump ias a 

cabalidad. 

Las obligaciones tributarias han sido cubiertas en su totalidad, obse ando 
la naturaleza u origen de la base impositiva, así como su pericdicl lud 33 
pago. 

    

    

Superintendencia de 
E Compañías 

31 MAR. 2010 
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